
.:.'.RESIDENOlA DEL SEÑOlt GUTIERREZ 

S~cr~ARJ[O ¡ Ministro de Obras públicas.-El señor Are~ 
llanó manififlRt,a le, neceúdad de consb:uir 
el puente en la línea féflC~a <le ParTra~ a 
Cauquénes.-El señor Espmosa Jara pIde 
quó se atienda al servicio de agua potable 
del pueblo de Ohincolco.-Contesta el se
ñor Ministro del Interior.-EI señor Eche
nique don Gonzalo hace indicacion parlJó 
que las sesiones del mártes i miércoles se 
destinen al proyecto que crea el departa 
tamento de ~an Vicente, des pues de los 
proyectos sobre el Ejército. c~~:l soñor LeÍ
va hace estensiva esta. indicacion a todos 
los proyedos referentes a creacion de pro
vincias i departamentos.-E:l señor Leon 
Silva pide que en dichas sesiones se trate 
preferentemente del proyecto que reÍorma 
la lei de patentes.-Quedan todas estas 
indicaciones como asimismo la del señor , . . 
1 {uiz VaHedor, para segunda ~scuslOn.~ 
El señor Leiva llama la atenClOD sobre la 
situacion difícil en que se encuentra el ho~
pital de la U~on.-Contesta: el sefior, Mi
nistro del Intenor.-Se constItuye la Cama
ra en sesion pri vada para ocuparse en el 
despacho de solicitudes particulares. 

DOCUMENTOS 

Oficio del Senado con que remite un pro~ 
yecto que concede fondos para terminar fa 
construccion de un almacen en los arsenales 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.-¡ 
Cuenc,a.-Se aprueba un proyecto que con- ~ 
cede permiso a don Robustiano Vera para 
aceptar el cargo de Cónsul J eneral de Hon· 
duras en Santiago.-Se aprueba un proyeca 

yecto que concede doscientos mil pesoR 
para combatir l~s enfermedades i~fe~cio~as. 
-El señor RUlZ Valledor hace mdlcaclOn 
para que cn las sesiones de los mártes ~ miér~ ~ 
coles se trate del plcoyecto sobro ret,lJ.'o for
zoso i del que fija la planta del Ejército.
El señor Urrejola (Ministro de Obras PÚ
blicas) pide que se coloque en la tabla de 
primera hora el proyecto sobre espro
piaciones para la doble vía. en los Ferrocaa 

rriles del Estado.-EI señor Irarrázaval 
Zañartu formula observaciones sobre una 
version de la prensa acerca de la adquisi
cion hecha por el Ecuador de un trasporte 
chileno i hace indicacion para que se envie 
un telegrama de saludo a la Oámara de Di
putados del Ecuador. con motivo del ani~ 
versario de su independencia.-Adhiel'en a 
esta indicacion varios señores Diputados i 
queda aprobada.-El señor Rodríguez don 
Aníbal formula observaciones sobre la ne
cesidad de facilitar el trasporte de los pro
ductos de la provincia de Oautino-Oontes
ta el señor Ministro de Obras públicas.
El señor Ooncha don Malaquías manifiesta 
que se ha tratado de inutilizar, por manos de guerra. . 
climinales, el acorazado Prat en el Dique Oncio del Senado' con que remite un pro
de T~lcahuano i pide. se adopten med~das I yedo que concede un suplemento al ítem 193 
espeCIales de precauclOn con el matenal al del presupuesto de Guerra. . 
flote del pais.-El señor Guerra pide al Oficio del Senado con que remIte ,un pro
señor Ministro de Obras .Públicas que se yecto que concede un suplemento al Item 199 
restablezca un tren que se ha suprünido en del presupuesto de Guerra. . 
el ramal de Traiguen.-Contesta el señor Oficio del Senado con que renute un proe 
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yecto que concede fond:>s palea los habajos ~ ;;;;0 r-:.1/; t~-:le.:.l:0_; 
destinados Po evitardespedectos en el muterial~ 1."1)c' lG1 ciL~,:, ¡~d ~¡Dnui'::l~Jle Senaelo 
de guerra i en los edificios de los ü.rsen~lp.s. (con el q-:'~:::: l'~:rrij,--c ¡¡ilnh\~,;,l r.n proyecto de 

Oficio del Senado con que remite un pro- lei l'~lati,To a modificar la <',tual organizacion 
yecto que concede fondos para cancelar cuen- de la AUlY:rintender..cia (~e la BJducacion PÚ~ 
tas pendientes de adquisiciones hech~s para blica, csta~,)leci:la por el artÍ<.;nlo 145 de la 
atender a la alimentacionde profesoras 1 aJum- Constitu::ioll de la Hepública. 
nas de la Escuela Normal de Preceptoras de Se mandó a Comision de' Instruccion PÚ-
Concepcion. blica. 

Oficio del Senado con qy.e remite un pro- 2.0 De una mocion del Diputado por Val-
yecto que co~cede fondos para adquirir unos paraiso, señor Bonifacio Veas, en que some
cuadros destmados al Museo de Bellas Artes. te a la deliberacion de la Cámara un proyecto 

Oficio del Senado con qu~ de:vuelve el p!~- para la creacion de la. Jnspecci~n ~ enera~ del 
yecto que establece contnbuclOnes muruCl- Trabajo, en el que fiJa sus atnbuclOnes 1 de
pales en Tacna i Arica. beres, reglamenta el trabajo de las mujeres 

Informe de la Comision de Relaciones Este- i menores de edad, i otras materias perti
riores sobre una solicitud de permiso de don nentes. 
Robustiano Vera para aceptar el cargo de Se mandó a la Comision especial encargada 
Cónsul Jeneral de Honduras en Santiago. de informar el proyecto análogo sobre la ma~ 

Mocion del señor Espi"nosa Jara para crear teria. 
trainta plazas de maestros de armas en el 3.0 De un oficio del primer alcalde de. la. 
Ejército. Municipalidad de Santa Fe, en el comUnIca 

Se leyó él acta siguiente: 
que dicha corporacion, en sesion de 4 del ac~ 
tual, acordó adherirse, en todas sus partes, a 
la solicitud presentada ante el Supremo .Go
bierno i Soberano Congreso, por los vecmos 
del departamento de lLaja, referente.a la 
construccion de la via férrea ele Los AnJeles 
hácia Antuco, con ramales a Quilleco, Villu
cura i Santa Bárbara, como asimismo sobre 
la creacion del departamento de este último 
nombre. 

"8esion 41.a ordinaria en 9 de de agosto 
1907.-Presidencia de los señores Gutiérrez i 
Puga Borne.-Se abrió a las 3 hso 15 ms. 
P. M., i asistieron los señores: 

Leon Silva, Samuel 
Letelier, Aníbal 
Lorca M., Perfecto 
Lyon P., Arturo 
Montenegro, Pedro N 
Ov81le, .A.braham 
Pereira, Guillermo 
Pinto .A.., Guillermo 
Pleiteado, F. de P. 
Rivera, J. ele Dios 
Rodríguez, Aníbal 
Ruiz V., Eduardo 

Se mandó tener presente. 

A propnp-sta del señor Gutiérrez (Presi
dente) quedaron nombrauos para tormar la 
Comision espcciál encargada de infor~~r 
acerca de los lU \'ersos proyectos so bre lrrl

gacion jeneral del pais, los señores Día?: Be
soain, Encina, Garda Huidobro, Lorca don 
Perfecto i Salas Lavaqui. 

Salas L., Manuel A illdicacion del señor Gutiérrez (Presi-
Sanfuentes, Alberto dente) se acor<ló acceder en la forma acos-
Urrntia, Miguel tumbraLla. a la solicitud de que se dió cuenta 

. Vial Carvallo, Daniel % en la sesion anterior, presentada por el sub-
Vid, Oscar, ~ tcnieDte [l p " jR¡'r:ito retirado temporalmente, 
Villegas, Enrique ¡clon Be!isil.l'io Vil!Dgran Vicente, en que pide 
Zañartu, Enrique la devolucion d\~ los antecedentes acompaña-
Zañartu, Héctor, dos a otra solicitud que tiene presentada. 

el señor Ministro del \ 
Interior i el Secretario. S,l p:l~:1 ~'_ h":Ül'X dtl los asuutos de fácil 

de~pr,cho auunciu010S en ID, sesion antúior. 
~e pn;;;o en Ji"cu;:;ioll jeu{'ral i fué aprobado 

- ~ "j ,1 ¿; :"~' ),' t:' i POI' aRPntimiento unánime el 
Se leyó i fué aprobada el acta de la seslOll~ [';'1')'\ ¡;to ,le h,'; ~ol'mulado por la COnllsion de 

anterior. ~ Obras lJública::; q ue ~onceéle permiso a la 
~ "British aud .ibjentine Corporation Limited" 

Arellano, Roberto 
Bambach, Samuel 
Barros E., Alfredo 
Besa, José Víctor 
Campillo, Luis E. 
Oampillo, Oárlos 
Corbalan M., Ramon 
Correa B., Águstin 
Correa, F. J avíer 
Oruz Diaz, Anibal 
Díaz B., J oaquin 
Echenique, Gonzalo 
Echenjque, Joaquin 
Edwards, Raul 
Espejo, Daniel .á. 
Espinosa J., :iVIanuel 
Flores, Marcial 
García H., Emique 
Guerra, Jorje 
Huneeus, .á ntonio 
Izquierdo Várgas, F. 
Izquierdo, Luis 
Lámas, Luis 
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parn. construir i esplotar un ferrocarril que 
telrmine en el límite con la República Arjen
tina i empalme con el ferrocarril del sur de 
esa República. 

Por asentimiento unánime se acordó discu
tirlo inmediatamente en particular. 

Puesto· en discusion el artículo 1.0 usaron 
de la palabra los señores Correa Bravo, Iz
quierdo don Luis, Pinto Agüero i. Vergara 
(Ministro del Interior). 

Cerrado el debate se puso en votacion el 
artículo i fué aprobado tácitamente. 

Puestos sucesivamente en discusion los ar
tículos 2.° a 8.° fueron aprobados sin debate 
i por asentimiento unánime. 

Se puso en discusion el artículo 9.° i usaron 
de la palabra los señores Izquierdo don Luis, 
Vergara {Ministro del Interior) Espinosa Jara, 
GutiélTez (Presidente) i l~oddguez don Aní
bal. 

El señor Izquierdo don Luis hizo indica
cion para suprimir las palabras "i esplota
cion". 

Los señores Espinosa Jara i Gutiérrez (Pre
sidente) modificaron la anterior indicaeion ;. 
propusieron que se redactara el artículo en 
los términos siguientes: 

"Art. 9.° Se concede liberacion de dere
chos de internacion. durante diez años para 
los artículos i material rodante que la Empre
sa introduzca al pais para la construccion i es
plotacion del ferrocarril". 

El señor V ergara (Ministro del Interior) hizo 
indicacion para agregar el siguiente inciso: 

"El valor de 10s materiales para los cuales 
se concede'liberacion en el inciso anterior, será 
fijado por 'el Presidente de la República al 
aprobar los planos del ferrocarril." 

Cerrado el debate se puso en votacion el 
artículo con la indicacion de los señores Es
pinosa Jara i Gutiérrez (Presidente) i fué apro
bado por asentimiento unánime. 

Por dieciocho votos contra siet0 se aprobó 
el nuevo inciso propuesto por el señor Ver
gara (Ministro del Interior). 

Puestos sucesivamente en discusion los ar
ticulos 10 a 17 inclusive fueron aprobados 
sin debate i táeitamente. . 

Se puso en discusion el artículo 18 i usaron 
de la palabr& los señores Izquierdo, Espinosa 
Jam, Gutiérrez (Presidente) i Vergara (Minis
tro del Interior). 

El señor Gutiérrez (Presidente) hizo indi
cacion para reemplazar en f'1 inciso 1.0 la pa
labra "espropiar" por "adquirir" i la palabra 
IlQspropiadon" pUl' "ªdg,uisiclQn'" . 

Cerrado el debate se puso en votacir,Y'. el 
articulo con la indicacion del sefí or c: ut.iéli'Ic'ez 
(Presidente) i fué aprobado por asentimiento 
unánime. 

En la misma forma i sin debat"l se dió pOlr 
aprobado el artículo 19. 

Quedó terminada la discusion del proyecto 
i aprobado éste en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo 1.° Concédese a la "British and 
Arjentine Corporation Limited" el permiso 
necesario para construir i esplotar un 1e1'ro·· 
carril que termine en el límite con la nepú
blica Arjentina i empalme con el ferrocarril 
del Sur do esa RApúb]~cg. El punto c:e alTUil

que de la linea será un punto de la línea 
central do los Ferrocarriles del EHtado, situa
do en la provincia de J\lIalleco. 

Art. 2.° La trocha de la vía será do un 
metro o de un metro sesenta i ocho. a opcion 
de la sociedad concesionaria. 

El tren rodante, la calidad i peso de los 
rieles i accesorios i demFlR materiales C¡.'lG [,0 

empleen en la constTuccion de la línea, se 
especificarán en el pliego de condiciones (lue 
previamente deberá ser sometido a ~Cl, apu'o
bacíon del Gobierno. 

Art. 3.° Dentro del plazo de seis meses, 
contados desde la promulgacion de esta lei, 
el concesionario firmax'á el contrato respecti
vo; a los veinte meses, contados desde la 
misma fecha, presentará para la aprobacion 
del Gobierno los estudios, planos i pliego de 
condiciones, completos de' la líne¡¡ .. Los tra
bajos deberán ser comenzados dentro de los 
seis meses contados desde la, aprobacion de 
los planos. 

Art. 4.° Antes de firmar el contrato, la J%n
presa concesionaria constituirá a la 6raen del 
Gobierno una garantía de cincuenta mil rwsos 
en valores que el Gobierno indique para res
ponder al cumplimiento de los compromisos 
que esta concesion le impone, la cual le será 
devuelta cuando haya sido entregada al selr
vicio público una éstension no menor de 
treinta kilómetros de vía, previa deduccion 
de las multas en que hubiere incurrido. 

Art. 5.° Oaducará la con cesio n con pérdida 
del depósito de garantía si la empresa no fir
lllase el contrato, no presentare los estudios 
completos, o no se diere prineipio a las obras 
dentro de los plazos establecidos, sdvo caso 
de fuerza mayor declarad::> por el Gobierno. 

Art. 6.° Una vez aprobados los planos de 
este ferrocarril por el Presidente de la Repú
b1i(,lfl~ todQ predio 11'1J3tir,Q (l •. ) ~U(~19UiQJ\ domi~ 
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nio queda sujeto a la servidumbre de tránsito, ta" gratuitamente en departamentos especia
en cuanto a los terrenos necesarios para la les las vaJijas de la correspondencia i a 108 

vra, estaciones, bodegas i edificios anexos, a empleflAlos que la conduzcan i a permitir el 
medida que lo hiciere necesario el tráfico. empalme de los telégrafos del Estado con su 

Quedan exentos de esta servidumbre las línea. 
casas principales, i los corrales, patios, huer- Art. 14. Los estudios definitivos i los tra
tas i jardines que de esas casas dependan, las bajos de construccion :?erán inspeccionados 
boca-mina~ i sus canchas i establecimientos por el Ministerio de Obras Públicas, siendo de 
industriales anexos. cuenta de la empresa los gastos que ocasione 

La servidumbre se constituirá previa in- la inspecciono 
demnizacion del valor del terreno i de todo Art. 15. Tanto en la construccion como en 
perjuicio. la esplotacion de esta línea, la Empresa "e 

Art. 7.° Se concede a la Empresa el uso sujetará a la lei jeneral de ferrocarriles i a los 
gratuito de los terrenos rurales de propiedad reglamentos de policía i de inspeccion vijen
fiscal o municipal, para la vía, estaciones, ta- tes o que se dicten en el futuro. 
lleres, galpones de carga, casas dé camineros Art. 16. Esta concesion no podrá ser trans
i demas obras destinadas al servicio del ferro- ferida ni su ferrocarril arrendado a otras per
carril. sona~ por la Empresa concesionaria, sin la 

Art. 8.° Se concede a la Empresa el uso autorizacion del Gobierno. 
de los caminos públicos en la parte en que la Art. 17. 8e concede a la Empresa la facul
línea debe atravesarlos necesariamente, isiem· tad de construir ramales no mayores de trein
pre qne no se perjudique al tráfico público. - ta kilómetros para servir a poblaciones o es-

Art. 9.° Se concede liberacion de derechos tablecimientos industriales, previa aprobacion 
de internacion, durante diez años, para los de los planos respectivos por el Presidente de 
artículos i material ro dante que la Empresa la Hepública. 
introduzca al pais para la construccion i es- Art. 18. El Estado podrá adquirir en cual
plotacion del ferrocarril. quier tiempo este ferro ClI.rril , pagando a la 

El valor de los materiales, para los CHales Empresa su valor fijado por árbitros aumen
se concede liberacion en el inciso anterior, tado en un veinte por ciento, siempre que la 
será fijado por el Presidente de la Hepú blica adquisicion se efectuare dentro de los pri
al aprobar los planos del ferrocarril. meros veinte años de la esplotacion del ferro-

Art. 10. Las tarifas de carga i pasajeros carril. 
serán sometidas a la aprobacion del Presiden- En caso de que la adqnisicion se hiciera 
te de la República i deberán fijarse en un despues de ese término, el Estado pagará el 
lugar público de todas las estaciones de la vía. valor del ferrocarril aumentado en un diez 

La aprobacion del Presidente de la Repú- por ciento. 
blica para las tariias, no será necesar:a sino I Art. 19. La Empresa constituye su domi
una vez que el término medio del producto cilio legal en Ohiie i queda sometida en todo 
bruto de la esplotacion del ferrocarril haya a las leyes i tribunales chilenos, renunciando 
sido durante dos años consecutivos superior espresamente a toda jestion o amparo diplo
al diecisiete por ciento del capital reconocido mático." 
por el Gobierno. 

Art. 11. ~n el trasporte de personas o ma- Se puso en seguida en discusion jeneral i 
teriales que viajen o se conduzcan por cuenta particular a la vez el proyecto que reempla
del Estado, se hará la rebaja del cincuenta zn. por otro el artículo 79 de la lei número 
por ciento sobre las tarifas establecidas. La 1,515, de 18 de enero de 1902 de ímpuesto 
misma rebaja se hará al Estado por el uso de sobre Alcoholes. 
la línea telegráfica de la Empresa. Usaron de la palabra los !leñores Viel, Lor-

Los aparatos i materiales de la línea tele- ca don Perfecto i Rivera don Juan de Dios, 
gráfica i las tarifas pa.xa el uso público serán i habiendo trascurrido el tiempo destinado a 
las mismas del telégraÍo nacional. la tabla de asuntos de iácil despacho, el señor 

Art. 12. La Empresa queda obligada, sin Gutiérrez (Presidente) declaró eliminado o! 
derecho a inop,mnizacion, a permitir en toda proyecto de esta tabla. 
la. estension de la vía, sin que se entorpezcan 
sus servicios, todas las construccciones i apa- Entrando a los incidentes de primera hora, 
ratos para el establecimiento de líneas telegrá- el señor Gutiérrez (Presidente) puso en se
neas o telefónicas del Estado. gunda discusion el siguiente proyecto de 

Ar.i;, ~ 8, lJ~ Em.P!'@Bi!!J !lO obliga, ~ t!'aBliIg~oMY;e!'~o fGrtl1X!lBdo p'Qr 51 !ilefi.OE g@BehB dg!t 
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Malaquías i que quedó para este trámite en la de haberse instalado un lazareto en la Avesesíon anterior. nida de la Uecoleta, por acuerdo de la Junta 

PROYECTO DE ACUEliDO: 

de Beneficencia, con grave peligro para la sa
lubridad de aquel populoso barrio. 

Oontestó el señor Vergara (Ministro del In"Los proyectos de lei en informe que no terior). 
fueren despachados por las Oomisiones en el 
plazo de un mes se agregarán a la tabla para 
ser considerados por la Oámara. 

El señor Uuiz Valiedor hizo indicacion para 
discutir preferentemente en la órden del di!l 
de la sesion actual el proyecto de lei que crea 
un Juzgado de Policía local en Santiago. 

Usó, ademas, de la palabra sobre esta indi
cacion el señor Oorrea Bravo, quien pidió para 
elia segunda discusion. 

El señor Correa Bravo pidió al señor Mi· 
nistro del Interior que se sirviera remitir a la 
Oámara los siguientes dat<ls i documentos: 

1.0 Todos lGS telegramas enviados al Mi
nisterio sobre los sucesos de Osorno, por el 
Gobernador de este departamento, entre el 
30 de julioi el 6 de agosto en curso; 

2.° Instrucciones mandadas por él Gobier
no a aquel Gobernador, entre las fechas in
dicadas; 

3. ° Copia del decreto de la Gobernacion 
promulgado por bando el 31 de julio i en 
virtud del cual se suspende el derecho a reu
níon i se nombra comandante militar de la 
ciudad; 

4.° Copia del auto de prision librado por 
la autoridad jlidicial en contra de don Juan 
FIancisco Yáñez, con allanamiento de la casa
habitacion de la señora Maclovia V ázquez, 
v. de Oañas; 

5.° Iniorme del Gobernador sobre si es 
efectivo que él llevó a Osorno I para colocarlo 
como sarjento en la policía, a un individuo de 
apellido Ruiz, a quien se autorizó para vestir 
uniforme de oficial, i si este flmpleado es pa
riente por afinidad del Go barnador; 

6.° Quién ordenó la prision de Ruiz, cuán
do i a qué horas E,e fugó éste, de qué lugar 
de detencion, i quién lo custodiaba; i 

_ 7.° Informe del Gobernador sobre la jira 
que en diversos di as de 103 meses de mayo, 
junio i julio hizo a las subdelegaciones de San 
Pablo, Trumag, El Roble, Rio Negro, Ria
chuelo, Quilacahuin i Oancura, en cada una 
de las cuales demoró mas de un dia, i copia 
de la autorizacion en cuya virtud salió de la 
cabecera del departamento. 

El señor Lorca don Perfecto manifestó que 
el proyecto de acuerdo del señor Ooncha don 
Malaquías, que está en segunda discusion, 
debia, a su juicio, tramitarse con las formali
dades necesarias para la deliberaoion de un 
proyecto de lei en esta Cámara, a virtud de lo 
dispuesto en el artículo 129 del Reglamento. 

Usó ademas de la palabra sobre el mismo 
asunto el señor Puga Borne (vice-Presidente), 
quien hizo indicacion para mandar en estudio 
a la Oomision de Presidentes de las comisio
nes permanentes el referido proyecto de 
acuerdo. 

El señor Guerra hizo indicacion para exi
mir del trámite de Oomision el proyecto de 
lei que autoriza al Presidente de la Repú1:>li
ca para invertir hasta la cantidad de catorce 
mil seiscientos veinti 3inCO pesos en los gastos 
que exija el funcionamiento de diversas clases 
en el Internado Nacional, el Liceo de Aplica
don i la Escuela Normal de Preceptores de 
Victoria. 

El señor Pruto Agüero formuló diversas 
observaciones acerca de la conveniencia de 
destinar a la ejecucion de las obras del puerto 
de Valparaiso una parte de los fondos que 
produzca el empréstito cuya contratacion se 
ha propuesto en el informe emitido por la 
Oomision de Hacienda del Senado sobre el 
proyecto económico. . 

}j;l señor Letelier pidió al señor Presidente 
que se sirviera anunciar para la tabla de pri
mera hora de la sesion próxima el proyecto 
de acuerdo por el cual se concede a don Ro
bustiano Vera el p~rmiso requerido por la 
OOIlstitucion para aceptar' el cargo de Oónsul 
de la H.epública de Honduras en Chile. 

.El señor Gutiérrez (Presidente) anunció 
dicho proyecto para la tabla de primera hora 
de la sesion siguiente. 

El señor Guerra solicitó que se dirijiera 
oficio al señor Ministro de Guerra i Marina 
pidiéndole que se sirva remitir a la Oámara 
los siguientes documentos: 

El mismo señor Diputado llamó la atencion 
del Fl!'l~e1l' Mhl,~nt~e rl.8! :r~tm:,Ao)l;' M©1CJ (JI h©G!>@ 

Nota del Director J eneral de la Armada, de 
fecha 6 de junio de 1907; en que se pide la 
~o[]~~i§:t!, e.o !~ cmTI¡ir¡itj~ OlY'l (~':'irl~W¡W(:'tní2\bu· (~)¡il. 
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c1an J aIio ValT"Cl~dc; .. vnaH. 
~¡)tas de la. Seccion de Jnsbruccion de la, Quedó sin /1fedo esta indicacion por no ha-

Direccion de la Armad!!', de fecha 1.0 de ma- ber cont2.do eon la unanimidad requerida,' i 
yo i 10 de mayo último, relativas a los re- el señol' Puga BOX'll€l (vice-Presidente) anun
cIamos hecho por el teniente Valverde a pro- ció dicho proyecto a continuacion del anun
pósito de los requisitos para su ascenso; ciado anteriormente para la tabla de primera 

Nota del Ministerio de Marina a la Direc- hora de la sesion próxima. 
cion de la Armada, de fecha de 6 de junio 
~ltimQ, relativa al ascenso del espresado ofi
cia!' 

Terminada la primera hora, se procedió a 
votar las indicaciones pendientes: 

Por asentimiento unánime se dieron suce
sivamente por aprobadas las indicaciones for
muladas respectivamente por los señores Pu
ga Borné i Guerra pa.ra enviar a la Comision 
de presidentes el proyecto de acuerdo del 
señor Concha don Malaquías, i para eximir 
del trámite de Comision el proyecto que au
toriza la inversion de fondos para pagar los 
ga,stos que exija el funcionamiento de diver
sas clases en el Internado Nacional, el Liceo 
de Aplicacion i la Escuela Normal de Pre
ceptores de Victoria. 

La indicacion del señor H.uiz Valledo!'; para 
la cu~l pidió segunda ruscusion el señor Co
r~f\a Bravo, quedó sin efecto por tratarse de 
una preferencia pedida para la órden del dia 
de la misma sesion. 

Entrando a la órden del rua el señor Puga 
Borne (.-.jce-Presidente) manifestó que corres
pondja tratar del proyecto de lei iniciado por 
el señor Villegas; por el cual se autoriza al 
Presidente de la República para contratar 
un empréstito de cinco millones de libras 
esterlinas destinado a la construccion de 
líneas férreas trasverse.les, adq,uisicion de 
equipo pl:l-rjl¡ los ferrocarriles i mejoramiento 
de puertos. 

fe, indicaciolll del señor ViUegas, aceptada 
por unanimidad, :ole acordó aplazar la conside
r~cion de este asunto. 

Se p~só a trati.'J,r en seguida del proyecto de 
lei que reorganiza el semcio de Instruccion 
Plimaria; i a indicac;on del señor Pinto Agüe
ro, aceptada por unanimidad, se acordó apla
zar la cliscusion del proyecto hasta la sesion 
del jl¡í~\'·es prÓx~~o. 

Se pasó a tratar en seguida del proyecto de 
Iei qne reglamenta el uso del cheque de Banco. 

Se puso en discusion jeneral el referido pro
yecto i no usó de la palabra ningun señor 
Diputado. 

Cerrado el debate se puso el proyecto en 
votacion i fué aprobado por asentimiento 
unánime, quedando la discusion particular 
para otra sesion. . 

Se pusieron en seguida el!. discusion jeñ~
ral los diversos proyectos pendientes que es
t¡:¡,bIecen la vacunacion obligatoria. 

Usaron de la palabra los señores Cllrbalan, 
Barros E., Vergara (Ministro del Interior)! 
Espinosa Jara, Puga Borne (vice-Presidente) 
i Pinto Agüero. 

El soñar Corbalan pidió que se tomar!!> 
como base para la discusion particular el pro
yecto propU:esto por el señor Huneeus don 
Alejandro. 

Cerrado el debate se puso en votaciop. 
el proyecto i fué aprobado en jeneral por a~en
timiento unánime, quedando su discusion par
ticular para otra sesion. 

Por estar próxima la hora de terminar la 
sesion se levantó ésta a. las cinco Roras 
treinta ~inutos de la tarde." 

Ee diócuerd,a: 
1.° De los siguie:p.tes oficios del Houprable 

Senado: 
"Santiago, 8 de agosto de 1907.-00n mo

tivo del mensaje que tengo el honor de pasar 
a manos de V. R, el Senado ha ds,do f.U 

aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

:;;:-~" Articl110 úni~Q,- i\ utorízase al Presidente 
de la República part'\. que invierta hasta la 
cantidad de cincuent!O!> i seis mil doscientos 

> pesos p~ra terminar l¡¡, construccion. de 1lljl 

:F~l se¡¡ior Vergal'a (l\liJl1istro del Interior) almacen en los Arsep.ales do Guerra,. " 
solicitó el asentimiento unánime de la Cáma- ---:Dios guarde a V. E.-RwAItDO l\iAT'rE PÉ
m pam tratar inmediatamente¡ del proyecto i~z.-.1f. Carvallo blizalde, Secretario." 
9oJ,l6 aJ,ltQriz~ la inyersion de. doscientos mil 
pt9[R()!3 ©!il\ PQmha,tiw !Bl'l @~Q:ml,vd9!~Qt;I m~@~e,~o,", 
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'~~:S;;:;;';~de a;sto de 1907.-Con. moJcin.co pesos veintidoo cen~a,vos en h can?~
tivo del mensaje que teucro el honor de pa- lamon de. cuentas provementea de adqm91-
sal' a manos de V. E., eloScnado ha dado su ciones hechas en 1906 para atender a la ali.
aprobacion al siguiente mentacion de las alumnas i profesoras de la 

Escuela Normal de Preceptoras de Ooncep-
PROYECTO DE LE!: cion. " 

"Artículo único.-Concédese un suplemen
to de ochenta i un mil setecientos pesos al 
ítem 193· del presupuesto del Ministerio de 
Guerra para compra de materiales; págo de 
jornalel::l i gasteiS jenerales do la DirecJion del 
Material de Guerra." 

Dios guarde a V. E.-HICARDO l\Ú.'I'TE 
PÉREZ.-F. Garvallo Elizalde, Secretario." 

"Santiago, 8 de agosto do 1907.-00n mo
tivo del mensaje que tengo el honor de pasar 
a lhanoS de V.~E., el Senado ha dado su apro
bacíon !ti siguiente 

PROYEOTO DE LE!: 

"Articuio único.-Concédese un suplemen~ 
to de treinta i seis mil quinientos pesos al 
ítem 199 del :presupuesto de q-u@rra para 
cancelar el contrato de COllstrucClOn de una 
reja en. los Arsenales de Guerra." 

Dios guarde a V. E.-HICARDO MATTE PÉ
REZ.-F. Carvallo Elizalde, Secretario." 

Dios guarde a V. E.-RICARDO llLíLWTE PE
REZ.- F. Oarvallo Elizalde, Secretario". 

¡ ~"Santiago, 8 de agosto de 1907.-00n mo
tivo del mensaje que tengo el honor de pa
sar a manos de V. K, el ~enado ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Se autoriza al Presiden
te de la República para que invierta hasta la 
suma de quince mil cuatrocientos veintinueve 
pesos cuarenta r-fmt,avos ~n atende!' al pago 
de los cuadros adquiridos para el Museo üe 
Bellas Artes, que pertenecian a la sucesion 
de don Ramon Oruz." 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUENQ 

TES.-F. Oarvallo Elizctlde, Secretario." 

"Santiago, 8 de agosto de 1907. DCVllol
vo a V. E. aprobado, en los mismos tórmi
nos en que lo ha hecho esa Hono; able Oá
mara, el proyecto de lei que autoriz,", a las 

"SantiaCTo 8 de aO'osto de 1907-00n mo- juntas ele alcaldes de Tacna i Arica para co
tivo del ~e~saje qu~ tengo el hon~r de pasar brar desde el año .1908 el ~mpuesto sobr.0 
a manos de V. E., el Senado ha dado su apro- hab~l'es muebles e l~muebles 1 demas contn-
badon al siguiente bumones que esta lel establece. 

PROYECTO DE LEI: 

'rengo el honor de decirlo a V. E. en con
formidad a su oficio número 125, de fecha 31 
de julio próximo pasado. 

"Artículo único.-Autorízase al Presidente/ Dios guarde a V. K-RICARDO :MA'!."rE PJ11-

de la República para que invierta hasta la REZ.-F. CarvetUo Eli,'?alde, Secretario". 
suma de diecisiete mil pesos en la ejecucion 
de los trabajos destinados a evitar desperfec- 2.° Del siguiente informe de la Uomision 
tos ocasionados por la humedad en el mate- ele :Relaciones Esteriores: 
ríal de g'lerra i en los edificios de los Arse
nales." 

Dios gum'de a V. K-JUAN LUIS SAN:B'UENd 

TES -F. C::¿Tvallo blizalde, Secretario." 

"Santiago, 8 de agosto de 1907.-Con mo
tivo del mensaje i antecedentes que tengo el 
honor ue pasar a manoS de V. lE. , el Sena
do ha dado BU apl'obacion ál siguiente 

PROYEC'fO DE LEI: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de HelacioneQ li~8terim'es no 

encuentra inconveniente para que oe conceda 
a don H.obustiano Vera el permiso I'equeJti~ 
do por la Constitucion para que pueda acep~ 
tar el puesto de Cónsul Jeneral de HOll.dlE
ras en nuestro pais, i ::.iene el honor de fol'
mular el siguiente 

PROYEC'fO D~ ACUERDO: 

"Artículo único.-Se alltoriz.¡a al Presiden- "ArtÍ(;u}o único.-Se concede a don Ro-
te de la República pata que lnvieIta hasta la bustiano Vera el pentriso requerido por el 
s.tirrlá dé cátotce mil seteéietlws ochenta i númerO 4 del artículo, 9 o o de la Constitu-
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CíO.]]. pa~a que pueda aceptax el cargo delalgUllOS ascensos i mejorar en algo su con
Cónsul Jeneral de la,. República de Hondu~ dicion. 
ras on Chile. e En la, República Arjentina se ha fo:-mauo 

Comuníquese al Presidente de la República una verdadera carrera a los profesores de es-
para su publicacion en el Diario Oficial." gríma con buenos sueldos i con ascensos asi-

Sala de la Oomision, 8 de agosto de 1907. milados a o~ciales de ~jército. 
-A'l'/.íbal Cruz.-Fernando Freire.-Pedro N. ,El propósIto que persIgo con este proyecto 
Montenegro. - Osear Vid. - Guillermo Pe- es que pasen· a figurar como empleados de 
rei1'a. " planta los actuales maestros de armas que 

3.0 De la siguiente mocion: 

"Honorable Oámara: 

Se ha formado un grupo de maestros de 
armas que enseñan el arte de la esgrima en 
los institutos militares i en los distintos cuer
pos del Ejército. 

Estos maestros, escojidos entre los jóvenes 
de la antigua Escuela de Olas es, fueron pre
parados en dos cursos de tres años de apren
dizaje bajo la intelijente direccion de los pro
fesores italianos señores doL. Orlando Oristini 
i don José Scanzi. 

Segun la memoria del Ministerio de Gue
rra correspondiente a este año el servicio de 

solo derivan su existencia de la lei de presu
puestos, aumentándoles sus sueldos con dere
cho a ascender a los que se distingan en el 
servicio. Propongo la division de los maes
tros en tres categorías a fin de consultar la 
idea enunciada. 

En atencion a los servicios prestados por 
los profesores italianos señores Scanzi i Cris
tini podrian ellos ocupar desde luego las dos 
plazas de maestros de primera clase, si a juicio 
de S. E. el Presidente de la República mere
cieranesta distincion. 

Por estas consideraciones tengo el honor 
de proponer a la Honorable Cámara el si
guiente 

PROYECTO DE LE!: 

los maestros de armas en el Ejército se ha Artículo 1.0 Para la instruccion de la es
hecho con regularidad, alcanzando resultados grima en el Ejército se crean treinta plazas 
mm satisfactorios. de maestros de armas. Para completar este 

Faltan, sin embargo, maestros para la do- número se formarán cursos especiales en la 
tacion de todos los cuerpos del Ejército, por forma que determine el reglamento que se 
lo que se hace necesario aumentarlos en el dicte para la ejecucion de esta leL 
número que corresponda a fin de que haya Art. 2. 0 Los maestros de armas se dividi
haya siempre uno para cada batallon i para rán en tre13 categorías de primera, segunda i 
los distintos institutos militares como la Es- tercera clase. Fíjase en cuatro los de primera 
cuela Militar, Escuela de Caballería i Acade- clase, ocho los de segunda i los demas de 
mia de Guerra. tercera. 

Los actuales maestros no tienen carrera i Art. 3.° Lus acLuales maestros de armas se 
sus sueldos son mui escasos. Segun el pre- considerarán todos de tercera clase, i para po
supuesto solo gozan de un sueldo de cien der ser ascendidos deberán rendir un exámen 
pesos mensuales, que no les permite atender de promocion en concurso conforme a las con
a los gastos de su subsistencia. Como ell<?s diciones que se fijen en el respectivo regla
no viven en los cuarteles tienen que pagar mento. 
casa i ~omida, por lo que su situacion en mas Art. 4.0 Solo se proveerán desde luego 
precana aun. dos plazas de maestros de armas de primera 

Los alumnos mas distinguidos de la Escue~ clase i despues de tres años se proveerán las 
la de Clases hicieron CUll umpeño el curso otras dos. 
especial de instruccion de esgrima durante Art. 5. 0 Los maestros de primera clase ten
tres años halagados con la idea de mejorar drán un sueldo de cuatro mil doscientos pesos 
do condicion i hoi vejetBn sin ningun porve- anuales, los de segunda dos mil cuatrocientos 
nir, sin esperanzas de un ascenso en su ca- ¡pesos i los de tercera mil ochocientos pesos. 
liTera i con una renta que no les alcanza para Art. 6.° Los maestros de armas tendrán la 
su sustento. asimilacion correspondiente a contadores de 

Si queremos despertar el gusto por la. esgri- > Ejército i con de¡recho a jubilacion. 
mai uprovedu,,:dosesfucrzos que ya hemos rna-~ Santiago, 9 (11\ agosto de lCJ07.~Manuel 
li:;.¡ado para implantarla en el Ejército con re-\ESPinosa Jara". 
sultados bastante satisfactoJCÍos, debemos a Se élió lectura a una comurucacion en que 
lo _ ménos ~_asegurar a los maestros de armas se espresa que la Comision de· Gobierno, ci-
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tada para el dia de ayer, celebró sesionconasis- Si no hai inconveniente, se dará por apro-
tencia de los señores Alemany, Guerra, Hu- bada el acta. 
neeus don Alejandro, Lámas, Lyon i Ri- Aprobada. 
vera don Juan de Dios. 

No asistieron los señores maro, Echavarría 
i Pinto Agüero. 

A.cta 

Cargo consular 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Co
rresponde ocuparse de los asuntos de fácil 
despacho anunciados en la sesion anterior. 

Ocupa el primer lugar el proyecto que con
El señor GUTIERREZ (Presidente).-2,Es- cede a don Robustiano Vera permiso para 

tá. exacta el acta~ desempeñar un cargo consular. 
El señor RIVERA (don Juan de Dios).- El señor SECI:{ETARIO.-Elproyectodioo 

El proyecto de vacunacion forzosa quedó para así: 
la sesion de hoi, segun entiendo, i sin em- "Artículo úni00.-Se concede a don Ro
b.argo el acta dice que quedó para otra se· bustiano Vera el permiso requerido por el 
SlOn. número 4 del artículo 9.° de la Constitucion 

El señor GUTIERREZ (Pr~sidente). - para que pueda aceptar el cargo de Cónsul 
Yo no estaba presente en la ~eslOn d.e ayer. Jeneral de la República de Honduras f?n 

El señor paGA BOHNE (VIce-PresIdente). Chile. 
Se dice sie'~)pre,.se~or Diputado~,que queda' Comuníquese al Presidente de la Repú
para la seSlon sIgUIente,' entend,lO~dose que blica para su publicacion en eIDia"io Oficial." 
es .aquella en que se trate de la mIsma ma- El señor GUTIERREZ (Presidente).-
terIa. .. En discusion jeneral i particular el proyecto, 

N o se ~uede, en la órde~ del dia, fijar una si nadie se opone. 
preferencIa para una materIa dada. _ , Ofrezco la palabra. 
_ ~l asunto ~ que se re~ere Su S~norIa ~en- Ofrezco la palabra. 
dra preferenCIa en la prImera seSlOn ordma- 'Cerrado el debate. 
ria de la Cámara. Si no hai inconveniente se dará por apro-

El señor RlyE~A (don Juan ~e Dios).- bado el proyecto. ' 
Pero Su Señorla d~Jo "par~ la seSlOn de ma- Aprobado. 
ñana". Todos lo Olmos aSI. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Si he dicho "sesion de mañana" lo he di
cho en el sentido que ya he indicado: en el 
sentido que seria para la sesíon siguiente 'en 
que se debe tratar de la materia. 

El señor FREIRE.-La tabla para la se
sion del juéves 2,no es el proyecto de IDS

truccion~ 

El señor SECRETARIO.-Sí, selior; este 
proyecto quedó aplazado hasta la sesion del 
juéves próximo, 

El señor FREIRE.-En eSue caso 2,cómo 
quedaria el proyecta sobre vacuna obliga
toria~ 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
- Tendria que seguir su C'1rso natural, seglln 
el órden que tiene en la tabla: en las sesiones 
ordinarias continuará, primeramente, la dis
cusion del proyecto sobre instruccion prima
ria, despues el de cheques i en seguida la 
discusion particular del proyecto sobre yacu
nacion obligatoria. 

. '," El señor IZQUlERDO (don Luis).-2,Cuál 
es la tabla de hoi~ , 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
Solicitude~ pe gracia, señor Diputado. 

Enfermedade8 infecciosas 

El señor G UTIERR EZ (Presidente).
Está anunciado en segundo lugar un proyec
to que concede doscientos mil. pesos para 
combatir enfermed"ades infecciosas. 

El señor SECRETARIO.-El informe dice 
así: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Gobierno ha tomado en 

considoracion el Mensaje del Ejecutivo por el 
cual se solicita autorizacion para invertir dos
cientos mil pesos en las medidas necesarias 
pal'acombatir las emermedade.<; infecciosas, i 
ha examinado tambien la cuenta de inversion 
de los otros doscientos mil posos conccuidos 
para. el mismo fin ¡:or la lei de 26 de enero 
del año en curso, cuenta que fué remitida por 
el Gobierno conjuntamente con el Mensaje. 
. Aparece que solo hai un saldo disponible 

de dos mil pesos, en momentos en que la epi
demia de viruelas hace sentir sus efectos fln 
algunos pueblos del centro i sur de la Repv
blica, i en que la peste bubónica reaparece 
en localidades del norte. 



CAMARA DE DIPU'l'AD08 

~;1l l:onse<':lH'ncia, {r· ve que es indispensa- ¡ IDl soñor COXCHA tdon lVIalaquías).
bln l¡r:Jpll'CÍonar d (}obicnlO los medios de; (,Tendriu inconveniente Su Seí~oría panJ, el1-
aedo:::!. 'lHe neees.it~ pura acudir a la dpiensa ~ minar las sesiones de los Hmes, que ya están 
de ht salubridad pública, i la Comision con- destinadas a los proyectos sobre la lejislacion 
sidera que se 'debe aprobar el proyecto en obrera'? 
los términos en que lo ha formulado el Eje- El señor RUIZ V ALLEDOR.-Mui bien, 
cutivo. señor Diputado; reduzco mi indicacion a las 

Sala de la Comision, 1.0 de agostó'de 1907. sesiones de los mártes i de lo.s miércoles ?-e 
-ArtU'ro Lyon Peña.-Juan de Dio8 Rivera. todas las semanas, en las que pIdo que se rus-
-Luis Lámas.- Guillermo Pinto Agüero." cutan preferentemente los dos proyectos a 

. .. . que me he referido, en el 6rden inrueado i 
1 el proyecto del EJecutIVo dice como S1- hasta terminar su discusion. 

gue: El señor GUTIERR~Z (Presidente).-Me 
"Artículo úmco.-Se autoriza al Presidfmte sujiere una duda la indicacion del señor Di

de la República para invertir hasta la canti- putado, por e16rden que fija para la discusion 
dad de doscientos mil pesos en la adopcion de los dos proyectos. El que reforma la plan
de merudas para combatir las enfermedades ta del Ejército, que coloca en segundo térmi
infecciosas i en los gastos ocasionados por las no Su Señoría, está ya en ruscusion particu
mismas". lar, situacion que no se ha producido con el 

El señor GUTIEHREZ (Presidente).-En proyecto de retiro forzoso, que deja Su Se~ 
ruscusion jeneral i particular el proyecto, si ñoría en primer h¡gar. 
narue SE' opone. El señor RUIZ VALLEDO~~ .-~Notendria 

Acordado. cabida mi inrucacion en esa forma, señor Pre-
Ofrezco la palabra. sldente~ 
Ofrezco la palabra. El señor GUTIERREI. (Presidente).-Por 
Cerrado el debate. unanimidad puede resolver la Cámara en ese 
Si no se exije votacion, se dará por aproba- sentido, señor Diputado. 

do el proyecto. El señor CONOHA. (don Malaquías).-Com-
. Aprobado. prenda, ent6nces, Su Señoría en su indicacion 

Entrando en los incidentes, tiene la pala- solamente el proyecto sobre retiro forzoso, i 
bra el honorable Diputado señor Ruiz Va- deje para des pues el que reforma la planta 
Hedor. del Ejército. 

El :;;eñor RUIZ VALLEDOR.-He formu
R:)th"@ forzoso.-Planta del Ejército lado así mi indicacion, porque me parece que 

de ese modo seria mas fácil su <tceptacion, se
gun me lo han manifestado algunos honora
bles Diputados con quienes me he puesto al 
habla. 

El señor RUIZ V ALLEDOR.-Está aun 
penc1iente la ruscnsioll de los proyectos. que 
modifican la planta del}1jjército i el que se re
fiere al rf'ltiro forzoso. 

El señor Ministro del ramo ha manifesta
do la urjencia de esos proyectos por ser nece
sarias las reformas que se consultan. 

Estos honorables colegas me han espuesto 
aue seria mas conveniente comenzar por el 
proyecto de retiro forzoso, i, consecuente con 
eso, he pedido que se trate primero. 

Tablas. t¿e prhllera hura 
Tratándose de asuntos que se relaeionan 

·con la di fensa nacional, ereo que la Cámara< 
les darú la preferencia que merecen. i 

El hl'illantn nstado (}PI F:jéreitú, resultado I Fjl señor DI: H,~jJOLA (Minish'o de lndnstria 
de l." ,.."~"t·,,»(·;,, ; ,)";'·;·'·4-J·,,o .... -C"(.,,,,() ,1 .. ;C f (",'; 01)""" P.'lb1J·rouro \ 1)"(J'n~;" nlo"n-or PrnNl'dento t.~ ....... /.1 ...... ... : ..... _ ..... ~J.J. 1 (u .... :..ó.\.~, l? \,::).lu .. ¡/~ \..':'~".I d •• .., 1. .1(.l~1. l, ~\... ~~J.-~-- l.vh(.(."-.JU,U. IJ\... ...L."-'-'.;;) 

i ofiCIales para. dal'ln la s,')lic1a instrnecion i dis- ¡ tuviese a bien inelnir entre los asuntos de fá-
.' ciplina (Iue ha alcammdo, obligan al Congreso) cil despacho, para una de las Resiones pr6xi

a cnnsnlte:l' las reformas que se proponen, i a l mas, el proyecto de lei, informado ; avorable
pre~cuparse (!~ .los defensores del pa~s mejo- ~ mente por la, Uomi~ion de Industria de esta 
l'allúO ~t, t;OllúlClon en enanto sea pOSIble. I Honorable Cam.ara 1 ya despachado pOi' el Ho-

.t>01' estas consitlemcio:'les formulo indica:. ~ norable Senado, que autoriza las espropiacio
cion pn'~ dfl.!' pl'f~fo"enci~l en las sesiones espe- > nes que se~u). nec'~sa!"ias a fin de llevar a cabo 
,j.~,l:'~ rb Ion diu~ 1,~ue::J, J..t'.ádes i miércoles a (h Ct.m:·:tn!eeÍfm de la doble vla de los ferro
los proyectos a que IDO he l'eferido, deLiendo ~ carriles del Estado. 
l~rincipiar la ruscusioÍl del que se refiere al re-; Jj~l señor ~UTl¡n{REZ (Presi9.ente).
tlro forzoso. ) Queda a.nunClado para el pl'Ímer cuarto de 
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hora de la sesion del lúnes próximo, el pro
yecto recomendado por 611 honorable Ministro 
de Industria. 

naciones americanas i del mundo entero, 
como un pais que ha comprado el éxito que 
obtuvo en el Oongreso Pan-Americano de 
Méjico. 

Ecuador 1 (Jhile Ese éxito brillante, estruendoso', mundia', lo 
obtuvimos repartiendo los buques de nues

El señor GUTIER;REZ (Presidente).-Está tra Armada; porque, segun esta version, no 
inscrito en ~egundo lugar el honorable Dipu- solo al Ecuador sino tambien a Oolombia, 
tado por Angol. tuvimos que irlas a buscar para darl~s nues

Puede~usar de la palabra Su Señoría.. . tros buques en cambio de sus votos en favor 
El seño'r IRARI-tAZAVAL ZAÑARTU.- de las doctrinas que nosotros sustentábamos. 

Voi a ocupar mui breves momentos la aten- Es verdaderamente repugnante que, a una 
cion de l~ Honor~ble Cámara, con motivo de nacion que ~ué siempre nuestra amiga en las 
una v~rs~on pubh?ada en la prensa ~obre las horas mas difíciles i de mayor desconsuelo 
ne~oc:aClones habIdas entre los Gobler~?s. de por que hemos atravesado, la 'estemos agre
Chüe 1 el, ~cuador acerca de la a~qUlslclOn gando a esta lista, que no tiene límite, a esta 
por .este ultl~O de\ ~rasporte l1fq,ranan. . ~ constante calumnia con que venimos empa-

SI la verslO~ ~ludida se h~blera pubh~a- ~ ñando la reputacion de los hombres i las 
do ~n alguno diarIo que cal:eClese de medios < instituciones de nuestro pais. 
de ~ormaClon, .que no pudiera .saber lo que) Pero no nos basta, señor, calumniar a los 
pasLa 1 cuy~s ~e~~ctore~ no est~vI~s~n en con- ~ servidores Dúblicos, a los hombres mas dis-
t,ACLO con el "')/JI,..'rno .. eon r'lT'\t"1t-UC' "'0 ,.,O.."..r.n .... -J. • • ..L: ••• • h 
-, ' . '. -~, - -~.~. ,~ V~ "'l;'u,u L U '-' llVvv< tlnguldos 1 a las lnstltuCIOnes del pals; a 
pe~fec~~me~te la vel ~ad de las cosas,. no le sido necesario tambien que calumniemos a 
atnbUlna lIDportanCla, no la tomana en los paises hermanos. 
cuenta. ' 

Pero esta version ha aparecido en un dia- Si, como se ~ice, hemos .comp~ado ~.us vo-
rio que tiene medios suficientes de informa- tos al Ecuador 1 a OolombIa, sena lÓJlco ~u
cion que está cerca del Gobierno i como esto pon~~. que. se los hen::os c~mprad.o tambIell 

. pudiera dar rure de prestijio i veracidad de a. MeJlco, Estados Urudos, 1.a las demas na: 
lo que ha publicado, necesito no pasar por Clones hermanas que nos dieron la razon 1 

.alto esa version, necesito recojer la especie, que votar~)ll con _nosot~os. ' . 
levantarla· a la altura de la Cámara i desvane.,. 1 yo digo, senor, bIen mala sena nuestra 
cerla ampliamente aquí a la faz del pais. causa, tan valienteI?-ente defe~~ida en el 

Bastaria, señor Presidente, que nos zahi- Oong~eso Pan-Amellc~no de MeJlco, cuando 
riéramos, que nos molestáramos, que nos ca- ne~esltamos compra!: lOS votos que.Ia favo
lumniáramos dentro de esta redoma de vidrio reCleron, cuando tUVimos que repartll' nues
en que vivimos; pero es de todo punto incon- tros buqu~s para obtener ese triunfo: .. ! 
veniente que hagamos esposicion ante los es- En r~al:dad de verdad, esta cuestlOn, que 
traños, no ya de nuestros adelantos, sino de no es rumw: ~nvuelve. un problema de gran 
nuestro espíritu poco levantado i de nuestras trascend.enCla mternacIOnal. 
mas pequeñas miserias. Fíjese la Oámara en qué situacion se ~oloca 

Casi no me atrevo a repetir esa especie ca- en el concierto; en la constelacion-casi diria 
lUlllniosa, que tiende a deprimir la actitud del en la nehulosa-de las naciones americanas, 
Gobierno de un pais hermano como el Ecua- a nuestro pais, cuya estrella es llamada con 
dor; no obstante, en el deber de ser claro, razon Estrella Solitaria, pues hemos estado 
tengo que referirme a esa version tal cual ella haciendo muchas veces, solos, jornadas difíci
ha circulado, por mas infundada i calumniosa les i peligrosas! 
que sea. . :En una de estas ocasiones se mandó al 

Segun esa especie calumniosa, el Gobierno Ecuador, a bordo del cruP,ero Ministro Zenteno, 
del Ecuador habria recibido del Gobierno de con una mision diplomática, al señor don 
Ohile el trasporte Casrna, ahora Marañan, en Galo Irarrázaval, misioll que fué coronada por 
prenda de pago por el voto que los Delega- el éxito; i hoi se dice en un diario chileno que 
dos ecuatorianos al Congreso de Méjico die- eSa mision no fué la de representarnos ante 
ron en favor de. las doctrinas que, en mate- un Gobierno amigo, sino que tenia por objeto 
ria de arbitraje, sustentaba el Gobierno de comprar el voto de esa nacion hermana. 
Ohile. El no fué a comprar el voto del Ecuador . 

. Comprendf'rá la Cáríla~a que es bien triste Yo protesto con calor de esta calumnia. . 
que se nos presente, ante el concierto de las El :fué 'a esttechái' la mano de nUestros an:u.;. 
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gos, él fué a estrechar los VÍnculos de amistad, ~ saludo en el dia del ~niversa~~;' 
leal i jamas interruTIlpida, que nos liga.n con) in.aependencia. . 
el-Ecuador, de esa-nacion--euya m-ano,en -l-as~- El señor -:V1EL...~CelebrO,--SeñOI Presiden:
horas ne mayor peligro, de suprema angustia he, 01 debate que ha provocado el honorable 

- para la República, andaba en la oscuridad Diputado por Augol, porque dará ocasion a 
de nuestro hori~onte, buscando cariñosamen- la Cámara de demostrar los sentimientos de 
te la nuestra. confraternidad que la animan hácia dos nacio-

En ese trance angustiado,. como todos su- nes hermanas, que tantas pruebas de amistad 
pimos, nos tendió su ma:q.o amiga el Brasil, nos dieron en los momentos mas difíciles de 
al cual tambien se dirá que le hemos regala- nuestra vida internacional. 
do alguno de nuestros buques! . Estoi seguro que todos mis honorables co-

Yo protesto con toda exaltacion, en nombre legas habrán sentido profunda pena al ver 
de la honradez i de nuestro patriotismo, de publicado en un diario serio i respetable un 
esta calumnia con que se ha querido empañar articulo ofensivo como el a que se ha referido 

.la reputacion de una nacion herma:c.a. el Diputado señor Irarrázaval. 
N o nos basta ya mordernos i calumniarnos Pero de ninguna ·manera podemos hacer 

entre nosotros mismos. Era menester tambien responsable de ello a los directores de la pren
echar soÍnbras sobre la dignidad de un pais sa nacional. 
amigo, cuya arbjstad no hemos sabido cul- El autor de ese artículo no es un chileno, 
tivar. i digo qLe no puede ser un chileno, porque no 

iI en qué momento, señor, se lanza esta vi- hai uno solo de nuestros compatriotos que sea 
tuperable especie! . capaz de injuriar bajo el anónimo i bajo el 

Cuando dos buques peruanos, destinados a ami)aro de la libertad de la prensa, no solo a 
contrarrestar nuestro poder naval, i que han una nacion amiga, sino tambien a Chile mis
echado anclas accidentalmente en uno de mo, desde el momento que pretende exhibir 
nuestros puertos, atraviesan nuestros mares a sus representantes como sobornadores de 
para dirijirse al Perú. paises soberanos e independientes. 

jI este es el momento que se elije para lan- Tengo antecedentes que me permiten ase-
zar un baldon de ignominia sobre nna nacion gurar a la Cámara que el autor de ese artículo 
amiga que en todo instante nos ha dispensado es un estranjero. 
su amistad franca i leal! I esto no- es estraño, ni n05 sorprende a los 

Precisamente, cuando el interes nacional, que algo hemos recorrido la América, porque 
el· porvenir de Chile nos aconseja crear en la bien sabemos que este es el ataque que em
vecindad del Perú un poder que pueda con- plean otros Gobiernos, derrotados en aquel 
trarrestar el que ese país está vivamente em- memorable Congreso, contra aquellos paises 
peñado en formarse, con miras que a nadie, q~~ no.s prestaro~ su ayuda ~n mom~ntos d~ 
con seguridad se le escapan serIas 1 graves dificultades mternaClonales 1 

, . ' que probaron, con su actitud levantada e in-
~ 1 l,a ~ue es~ol con la palabra~ honorab!e dependiente, que no estábamos solos en la 
J:'reslO.ent~, VOl !3' aproyechar la: Clrcunstanc~a~ América. 
de ser hOl el anl\-ersal'l? ~e la mdep~~deI~eIa Estos ataques, señor Presidente, obedecen 
~el Ecuador, de s~ naCImIento a la VIda dtlla a un plan preconcebido. 
lIbertad, para, p~dirle ~ la C~mara.q.ue vuelva Para esto me basta recordar que hace apénas 
sobre una practIca hermosa 1 tradlCIOnal den- ·un mes aparecieron en las calles de Guayaquil 
tro de nuestro Parlamento. carteles ofensivos con las palabras de "muera 

Ha sido costumbre que, al traves de la dis- Chile". ' 
t~ncia i de .los marp.s, s.e den en ~l aniversa- Las au.toridades, la prensa i todo lo que 
r;o de su m:~pe~¿~~~l~a_ l;.n _~~Sl~O a~retonn ~ habia de respetable en aquella ciudad, indi&
ne manos estas ll¡;¡,C1Vilo:;;:, ue'llla,lla.S, q uC ll"'-¡ nado s COil esta conducta trataron de avel'l
ciero~ en la misma alborada a la vida inde- guar quién era el autor' de esos panfletos, i 
pendIente. - aunque sea triste decirlo, comprobaron que 

T.Existe en el arr.hivo de la Honorable Cáma- su autor era tambicn un estranjero, un ciuda
ra un telegrama cariñoso del parlamento ecua-I dano de un pais que norepam en medios, ni 
toriano con motivo del aniversario de nuestra se detiene ante la audacia, para tratar de per
independencia. turbar la' armonía i la cordialidad de dos ,na-

,Pido al .señor Presidente i. a la HOil?f.ab.lc ¡ Ciollc8,que están :l.i~ ... adas P9:.-, v.íP,eUlos:.encar-
Camara que acordemos enVIar a la Camara nados. en el corazoJide'dos pueblos·herinarios. 

: del Ecua.dor ia. espresion ~fectúosa de nn~stro iQué raro es, enb6~~&!. <t~ela.a:lid~cia nb-

, .: '/. 
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. : '. 
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gue hasta emplearse en Chile mismo, abusan- nio de solidaridad de dos J}.aciones hermanas. 
do de la hospitalidad que nuestro pais ofr~ce El señor RUIZ V ALLEDOR.-Nosotros, 
a todos los estranjeros, sin distincion de na- honorable Presidente, nos asociamos a las fe-

1 cionalidades, i que el abuso lo cometan per- licitaciones i homenajes tributados en honor 
sonas en quienes nuestros directores de la del Ecuador, lo mismo que nos adherimos a 
prensa han depositado su confianza'? la protestaespresadaen contra del artículo que 

Esta esplicacion, franca i espontánea, lleva- se ha publicado i que lastima nuestra dig
rá la tranquilidad a la Honorable Cámara, a la nidad. 
vez que importa una manifestacion de protes- Celebramoe, por lo tanto, que su autor sea 
ta por lo ocurrido. un estranjero; porquCl ningun chileno seria 

Termino, señor Presidente, manifestando, capaz de lanzar una ofensa contra una nacion 
'en nombre de mis amigos políticos, que acep- tan amiga de la nuestra como el Ecuador, 
tamos gustosos la indicacion formulad;::, por contra una nacion hermana. 
el honorable Diputado por Angol. El señor HDNEEUS (don Antonio).-

El señor CONCHA (don Malaquías).- Quiero tambien agregar mi adhesion i la de 
Adhiero de un modo mui especial a la protes- mis amigos a estos votos, tan espontáneos 
ta i a las demas observaciones aducidas por como significativos, por la prosperidad del 
el honorable Diputado por Angol, tanto mas Ecuador en el aniversari0 de su emancipacion 
cuanto que estos lazos de amistad que nos li- política. 
gan con el Ecuador han sido sellados, mas Jamas las relaciones de amistad entre dos 
que por las propias cancillerías, por un sen- pueblos se han mantenid::> en situacion de 
timiento de profunda afeccion i de recíproca, ma,s uniforme cordi8lidad que las que han li
sinceridad que se ha anidado en el corazon gado al Ecuador i a Chile desde los albore$ 
de uno i otro pueblo, ya que los ciudadanos de la independencia. Ningun incidente diplo
ch lenos i ecuatorianos son considerados co- mático o de otra clase han turbado nunca esta 
mo compatriotas en uno i otro pais. ' cordialidad constante. Juntas nacieron a la 

Quiero unir la. espresion de mi anhelo por vi.da libre por obra de los acontecimientos, i 
la prosperidad del Ecuador en este dia gran- han seguido unidas por obra de una concor
dioso de su independencia política; i quiero dia cariñosa i de los mismos sentimientos de 
bacerlo en mi carácter de repl'esentante de confraternidad de que hoi se ha hecho eco 
la democracia chilena, a fin de que vaya has- toda la Cámara. , 
ta aquel pais el voto 'nacido del pueblo quo ¡¡ji incidente promovido por el honorable 
lleve una espresion de felicitacion al pueblo Diputado por Angol acaso no merecia los 
ecuatoriano. honores de una desautorizacion; pero ya que 

1 refiriéndome ahora al incidente, promo- el· señor Diputado lo ha hecho, yo en nom
vido por el honorable Diputado por Aligol, bre de algunos de mis amigos adhiero a la 
relativo a cierta vex sion que ha dado un dia- protesta formulada por Su Señoría como un 
rio de Santiago, pienso como el honorable testimonio de especial deferencia i de aprecio 
Diputado por Tarapacá, señor Viel, que dicha hácia la N acion ecuatoriana i a su digno re
publicaeion o diatriba contra el Ecuador no presentante entre nosotroS. 
es ni no podia ser obra de ningun chileno. Creo que ningun chileno habrá olvidadQ la 

Ninguno es capaz de una bajeza semejante, mano pródiga i cariñosa q'1e el Ecuador.i él 
pues ella, léjos de herir a la na,cion hermana, mismo honorable representante, nos tendieron 
debería avergonzarnos a nosotros -mismos. en losdias de nuestra última gran desgq,cia, 
Porque, segun el articulista, aparecemos com- la del 16 de agosto, "':; " 
prando un servicio i repres'entándolo en se- El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-
guida., . Los que nos sentamos en estos bancos nos 

Esto no es propio de ningun chileno, pues adherimos con entusiasmo i como de, propia 
somos de espíritu mas levantado. inspiracion, a la feliz iciea formulada por el 

Quede, pues, bien establecido que dicha honorable Diputado por Angol en el dia del 
publicacion, en mala hora acojida por la pren- aniversario patrio de la República del Ecuador. 
sa, no pertenece a ningun cerebro, no corres- 1 digo esto de r:ropia inspiracion, porque 
ponde a ningun sentimiento ni ha sido escri- esta idea refleja los sentimientos unánimes de 
ta por ninguna mano chilena. toda la Honorable Cámara, lo mismo que el 

Por esto creo que el Ecuador se'ha de ma- pensamiento'i los deseos de nuestra cancille
nifestar ~ati~fecho Con estas esplicaciones de ría i ,de tr;do el pueblo chileno. 
desagraVIO 1 con la protesta indignada que bl-señor LORCA.l\fARCOLETA.-El sen
toda la Cámara ha hecho; como ün· testimo- tililiento de confraternidad hácia el Gobierno 



i el pueblo ecuatdr'iano se encuentra profun- ~ Hace cuatro meses mas o mé~;;~~~ 
damente arraigado en el corazon de los chi~ ~podi~, rlespach:tr mflrcadel'Ía alguna en Nueva 
lenos.- -- - - -- hmperial pBl' no haber vapor que e hiciera ei 

No comprendo que haya un solo Dipütado ~ servicio, i ahora, hace seis u ocho dias que 
que no se adhiera a la manifestación pro pues- está enteramente cargado el vapor l11aule, en 
ta por el honorable Diputado por Angol. ese' puerto; pero, resulta que se ha enfetm!l.

por nuestra parte, se la prestamos ardiente do el práctico de Nueva Imperial i el vapor 
i calurosa. no ha podido salir. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-La Puesto el caso en conocimiento del señor 
proposicion del honorable 1 'iputado por· An- Ministro de Marina se ha nombrado como 
gol ha sido acojida por los repi'esentantes de reemplazante a un aIitiguo capitan de buque 
todos los partidos de esta Cámara. Esta cir- que ha hecho la navegación del tio, señtlr 
cunstancia autoriza a la Mesa para darla por Monasterio; pero por dificultades que nó co
aprobada unánimeP-lente. nazco hasta ahora el vapor lio ha pódido sa:... 

En- esa intelijencia se enviará a la Cámara lir. Si esta persona no es ó no se la conside
del Ecuador un. telegr"tma afectuoso de salu- ra competente para este trabajó, necesario es 
do por el aniversario de la independencia de que se nombre a otra en su lugar, que segil-
esa República. ramente 'no han de bltar allí pets0nas que 

Acordado. conozcan bien el rio Imperial. 
No me parece propio que medidas de tanta 

Falta de elememtos de t:ratilporte~ nrjencia se retarden en el Ministerio. Si no 
en Cau~in se cree buena la designacion propuesta nÓIil

brese otro reemplazante; pero no conviene, 
El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-- me parece, deinorar este negocio sin motivo 

En sesiones pasadas, señor Presidente, habia alguno. 
llamado la atencion de los señores Ministros N o es posible que ulia determinacion que 
del Interior i de Industria hácia la situacion debe ser tomada en unos pocos :minutós se 
difícil que atravesaba el departamento de Im- demoi'e cinco o. seis dias, sobre todd· cuando· 
p8rial i en jeneral la provincia de Cautin, a esta demora ocasiona graves perjuicios al pú-

. causa de no pJderse hacer el servicio de tms- blico; no es posible que las necesidades de 
'porte por la via fluvial despu.es de haber nau- graves dejen de ser atendidas en la ,debida . 

fraga do el vapor Lumaco de la Compañía Sud- oportunidad. . .. 
Americana q ae hacia este servicio. Esto ha Me permito rogar al señor MiIiisti'o· que 
creado para aquella provincia, i aun para los tenga la bonlad de trasmitir a su honorable 
vecinos, una situacion para el acarreo de pro- colega de Marina la urjencia: que hai en re
ductos como no se habia presentado desde mediar este mal i satisfacer esta necesidad 
muchos años. /10 mas pronto posible. -

Solicité con este motivo del señor Ministro ~ El señor URREJOL.A (l\l[inistro de Indlis
de Industria hiciera impartir las órdenes del/tria i Obras públicas).-He tomado nota de· 
caso a la Direccion de Ferrocarriles para que, las observaciones del señor Diputado referen
en lo posible, se aumentara el servicio de fe- tes al servicio de acarreo por los ferrocarri
rrocarrilos en esta parte del territorio a :fin de les en los departam"lntos a que se refiere, i 
salvar la dificultad espuesta. tendré el mayor gusto en tomar las medidas 

Sé que el seflor Mimstro ha at.endido con convenientes para salvar las dificultades que 
esmero esta solicitud, i que dentro de los es- hace presente Su ~eñoría. 
casos lEedios de locomocion qn~:l posee La Fu cuanto a las observaciones referentes 

~:r~':s:l !~~~oa~::~::;~:~::~fa~~OS trenes ~ ~¿:e;lO~n~~s:'~st~: ~ar1:a'q~:s e1~::~:~! 
Pedí tambien en esa ocasion al i:!ellOl· lvfi-! tarñbien atendidas por .mi honorable colega.· 

nistro del Interior ·que al renovarse los con-
tratos con la Compañía Sud-Americana de Va- < 1:-·1 « Prat» 
nores nrocurarala orotecciondelacarreofluvial. S . 
.1.- - Ulti~amente-i éste ha sido el prinCiPal! El señor CONCHA (don Malaquías).~ 
objeto con que he usado de la palabra-he Quiero llamar la atencion del Gobierno hácia 
solicitado del señor l\finistro de Marina que un hecho que acaba de ocurrir en Talcahua
procure salvar una dificultad que se ha p;'c~ ~ no i que se relaciona mm de cerca con mies-
sen~ado en los últimos tiempoá eí1 Bajo Im- ~ tta dde~sa nacional. . .. 
pehal. ( Há cll'culado el1'tlí1l0r de que se hapre-
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tendido destruir el blindado (apitan Pmt, 
que se repara en los astilleros del dlque. 

Se habria sorprendido, segun esa version; 
a algunos operarios con herramientas en la 
mano para sacar los pernos que sostienen 
ese blindado l.L fin de inundarlo, i se agrega 
que se ha levantado un sumario i que están 
detenidos los presuntos 'delincuentes. 

Es esta una noticia de tal gravedad, que 
basta el simple rumor para llamar la aten
cion del Gobierno a fin dé que tome medidas 
especiales de precaucion para resguardar 
nuestro material a flote. 

Ooincide este suceso con la llegada a puer
tos de una nacion vecina de dos cruceros 
de no escasa importancia. 

No sé lo que puede haber de verdad en 
estos rumores, pero los entrego a la aprecia
cion del Gobierno, porque tratándose de la 

Los individuos que maniobraban están 
presos i con grillos en el cuartel de Artillería. ~ 

Yo me he creido en el deber de dar a co
nocer estos antecedentelS al· Gobierno para 
que él, en vista de la verosimilitud que ellos 
tengan, tome las medidas conveniente ¡s para 
resguardai· con la eficacia que se requiera el 
material que se repara en el dique de Talca
huano. 

El señor VERGARA (Ministro del Inte
rior).-Trasmitiré las observaciones del hono
rable Diputado al señor Ministro de Marina, 
anticipándole a Su Señoría que el Gobierno 
no tenia conocimiento de los antecedentes a 
que se ha referido Su Señoría. 

Belltablecimiento de un tren 
en la frontera 

seguridad nacional, no hai rumor que no ten- El señor GUE1'RA.-VoÍ a rogar al señor 
ga importancia. Ministro de Industria que se sirva atender 

Que se vijile el dique de Talcahuano para una peticion del vecindario de las poblacio
que, a pretesto de operarios estranjeros, como ne~ comprendidas entre Traiguen i Re
se están contrEJ,tando en masa,. no vengan nawo. 
tambien algunos enviados por los enemigos Se ha suprimido allá un tren que corria 
de la nacion chilena con el propósito de entre Traiguen i Talcahuano i que prestaba 
destruir su material a fiote. utilísimos servicios a todo el vecindario de 

¿,Es mui difícil que una nacion rival envie esa localidad. 
espías en carácter de obreros para que a un Toda esta jente necesitaponstantemente 
buqu.e de la. importancia del Pr-at, nuestro trasladarse a. Concepc.:ion con motivo de sus 
principal blindado, le quiten los pernos i negocios i este tren les permitia ir a 6sta ciu
malogren sus reparaciones, o le apliguen un dad en el clia, llegando .. a hora adecuada p~ra 
torpedo o una bomba para destruirloy hacer sus negocios. 

Esto reclama una vijilancia especial de Yo pediría al señor Ministro se sirviera 
parte de la Direccion del Apostadero Naval atender esta peticion, qne supongo llegada ai 
de Talcahuallo, porque este material a flote Ministerio, a fin de qno ordene el restableci
es sagrado, i debe ser cuidado en tales con- mientú de ese tren. 
diciones, que en ningun momento se pueda El señor URREJOLA (Ministro de Indus
temer que la H.epública se encuentre desar- tria i Obras públicas).-Supongo que ese 
mada. tren se habrá suprimido en virtud de consi-

He pusado al señor Ministro del Interior deraciones hechas por la Direccion ¡ de Ferro
un diario de '.ralcahuano en que se da esta carriles basadas en la casi absoluta falta de 
noticia; i he recibido tambien una carta en material para atender al trasporte de carga 
que se confirma en todo i por todo la vera- en esa rejion. . 
cidad de la relacion de ese diario. De todas maneras, como no estoi perfecta-

Dice la carta: mente cierto del motivó por el cual se supri-
"Le remito un ejemplar de La ,Justicia, miera ese tren de pasajeros, prometo al hono

de 8 del actual, en que se hace una reseña rabIe Diputado dedicar atencion a €lste asunto 
respecto a la situacion molesta que se viene e imponerme de la solicitud a que se ha r~fe
creandQ a los operarios del dique; lo que rido Su Señoría i que no ha llegado aun l\ 
ahí se dice es verídico en todas sus partes, mis ma:r:os. . 
aun hemos sido parcos para reseñar lo que 
pasa en ese establecimiento. 

Ojalá tampien interpe.lara sobre el otro 
grave denuncio o sea 'respecto al intento cri
minal hecho €n el fondo del Prat; nuestro 
denuncio resultó exactísimo i, segun inf6rma~ 
cigp.est es UD. injeruerQ el culpable¡' 

Puente sobre ~l PeJ'qllil~1iquen 

El señor ARELLANO.-EI año próximo 
pasado llamé la atencion del señor Ministro 
de Industria hácia la necesidad imprescindible 
q,ue habia de reconstruir el puente sob~'e el 
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Perquilauquen, en el 
Oauquénes. 

ferrocarril de Parral a (gasto insignificante, de diez a doce mil pesos, 

Ese puente lo destruyó un temporal hace 
nueve años i desde ent&1ces existe allá un 
puente provisorio completamente deficiente 
para el servicio. 

Si el año actual hubiera habido un tempo
ral fuerte, ese puente habría sido arrasado, 
dejando completamente aislada la ciudad de 
Oauquénes. . 

Hoi, cuando se trata de reorganizar los 
ferrocarriles, creo indispensable que el señor 
Ministro de Industria se ponga de acuerdo 
con el señor Director de Ferrocarriles a fin de 
emprender la construccion definitiva de ese 
puente, a fin de no esponer a la ciudad de 
Oauquénes, en el afio próximo, a quedar, con 
el menor temporal, aislada del resto de la Re
pública. 
, Yo rogaría al señor Ministro qué diera, en 
e~ sentido que he indicad!), los pasos necesa-
rIOS. 

El señor URREJOLA (l\1inistro de Indus
tria i Obras públicas).-Tendré el mayor gus
to en atender la peticion del honorable Dipn
tado. 

suma Cille bastará uara aue cuente con ser
vicio d~ agua potable ·una:- poblacion con seis 
mil habitantes, que, Cúmo se ve, no es tan 
pequeña i sin impOl'tancia para que el hono
rable señor Cruz pueda alarmarse por esto. 

Reservándome volver sobre est.e mismo 
asunto, porque deseo a toda costa que el Es
tado cumpla con el deber que tiene se dar 
agúa potable a los pueblos que carecen de este 
elemento indispAnsable, sin el cual es t'3.n fá
cil como se ha comprobado el desarrollo de 
las epidemias; 9oncluyo, señor Presidente, 
renovando mi peticion al honorable Ministro 
del Interior de que tome interes en favorecer 
al pueblo de Ohincolco, del departamento que 
represento en esta Cámara, i que no es tan in
significante como pudiera parecer. 

El señor VERGARA (Ministro del Inte
rior).-Cuando el honQrable Diputado habló 
conmigo sobre este asunto, no entendí bien a 
Su Señoría. 

Oreí, entónces, q1,le Su Señoría deseaba que 
la instalacion del servicio de agua potable para 
Ohincolco se hiciese sacando los fondos del 
empréstito de un millo n quinientas mil libras 
']ue se acordó contratar por medio de una lei. 

Uomo la Cámara lo sabe, la inversion de 
los fondos de este empréstito está reglamen-

El señor ESPINOSA JARA.-Deseo ha- tada en la referida lei, i segun esa reglamen
cer una recomendacion al honorable Minis- tacion, se tiende a preferir, ante todo, a las 
tro del Interior. ciudades cabeceras de provincia, en seguida 

Hace tres años, . si mis recuerdos no me en- a las cabeceras de, departamentos i, en último 
. gañan, se consultó en el presupuesto una suma término, a las demas poblaciones de menor 
d'Ó'stinaaa a adquirir la cañeda nesesal"Ía para importancia. 
dotar de agua potable a la ciudad de Oh.in- Encontrándome con esta disposicion regla
coleo, i hasta ayer no he podido averiguar qué mentaria en la lei, no podia pasar por sobre 
S3 ha hecho con esa suma. ella. 

Al señor inspector de agua potable he ido Ahora suministra Su Señoría un dato que 
a verlo como veinte veces cl)n este objeto. en aquella ocasion no conocí. Dice el honora-

Siempre ese funcionario me ha recibido con ble Diputado que en la lei de presupuestos de 
mui buenas palabras, con una cOJ'tesÍH que hace tres años se cúUSlütó un ítem para la 
agradezco; pero nada mas. eomprade la cañería de agua putablodestinada 

N o he podido saber lo que deseaba. a Chi'ncolco. 
Se me ha dicho que la· cañería sfn:mcargó· ---En consBcnen-cÍa, existiria una situacion es

a Europa, con los fondos consultados en el pecial respecto de esta poblacion, pues ya el 
presupuesto hace tres a(¡os; sin embargo, a Congreso habria commltado. los fondos para 
pesar del tiempo trascurrido, hasta ahora no hacer el trabajo. 
llega esa cañería. De consiguiente, si ya se ha hecho uso de 

Oon este motivo, tuve el honor de acercarme esa autorÍzacion del presupuesto encargándose 
31 honorable :Ministl'o del Interior, rogándOle¡la cañeda del agua potable para esa localidad, 
que se flil'viese averiguar qué habia sobre el creo que no seria difícil dotarla de dicho ser
particular i representándole la necesidad ur- vicio. 
jente que hai de dotar de agua potable a ese ¡ El señor ESPINOSA J AH.A.-V oi a decir 
pu~blo. ,solo dos palabras para agradecer al honorable 

Espero que Su Seiloría se s6l'virá att:1uder Ministro la promesa que envuelve su contes
este asuuto que me he permitído recomelldar- tacion, 
!G¡ lJebg@ toªo !?Orljl,nfl rw l:2'fi\,tt!, al"¡ h~!'(N~ W~ I ;:i.i 130 hfm iJ1,nrtádg fgndo8 en el @!1E:8rgo 
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de la cañería, lo natural es que ésta se entre- Silva, porque de esta manertt. dejaríamos sin 
gue i se instale el servicio. efecto las preferencias ya acordadas por la 

Cámara. . 
Prefercmciss La Cámara ha acordado discutir de prefe-

rencia, en las sesiones especiales, proyectos 
El señor GUTIERREZ (Presidente).-Se mas importantes que los que tratan de la 

va a dar cuenta de una indicacion. creacion de departamentos. 
El señor PIW-SEORETARIO.-El señor En las sesiones d8 los mártes i miércoles 

Echenique don Gonzalo formula- indicacion debe tratarse de los proyectos sobre lejisla
para que en las sesiones de los mártes i miér- cion obrera, en primer lugar; en seguida del 
coles se trate, despues de las preferencias pe- que reglamenta el uso del cheque, i des pues 
didas por el señor Ruiz Valledor, del proyecto del proyecto relativo a la contribucion de 
que crea el departamimto de San Vicente. patentes. . 

IDl señor CONCHA (don Malaquías).-¿Por~ A mí me parece que esta 6)S la tabla que 
qué nó ~e todos los nut¡lvos departa~en~os~ ~ debe observaI~e en las sesiones especia~es. 

El senor LEIVA.-Yo amplIo la mdlca- Elseñ0r LEIVA.-I debe tratarse tamblen 
cion del honorable Diputado en el sentido de de algunos proyectos refertmtes a la creacion 
que se trate de los proyectos de creacion de de departamentos. 
los departamentos de Villarrica i Hio Bueno. ~Jl señor HUNEEUS (don Antbnio).-Se 

El Sefl0.f LEON SILV A.-Por estas in di- podrian colocar al final de la tabla i así con
caciones vendria a quedar eliminada la pre- ciliaremos todos los deseos. 
ferencia que ya se acordó para. el proyecto Pero yo querria traer al recuerdo de la Cá-
sobre patentes. . mara las preferencias ya acordadas en favor 

N o me parece esto conveme:ute. de los proyectos que interesan a las clases 
El señor GUTIERREZ (Presidente).-La obreras. 

Honorable Cámara es la llamada a resolver, 
señor Diputado. . Depi:artamento de V¡Umll'rica 

El !'leñor LEON SILVA.-Yo pido, señor C) 

Presidente, que las preferencias que se han !:<..l señor CONCHA (don lVIalaquías).-El 
pedido se entiendan para despues que se honorable Diputado por Santiago cree que no 
despache el proyecto de reforma de la lei de debe darse preferencia a los proyectos sobre 
patentes. e creacion de departamentos porque no son pa-

El señor PLEITEADO.-Segun me pare- trocinados por el Gobierno. Yo creo que hai 
ce, la Cámara ha acordado tratar de prefe- algunos que cuentan con su apoyo. 
rencia el proyecto sobre reforma de la ins- Desearia por esto saber qué opinion le me-
truccion primaria. . rece al Gobiei:no el proyecto que crea el de-

El señor GUrIERREZ (Presidente).-El partamento de Villarrica. Segun entiendo, ha 
proyecto que reforma la instruccion primaria, sido reconocida por, el Gobielno la nep.esidad 
tiene preferencia en la tabla de las sesiones premiosa de-.Jlar una mejor organizacion po
ordiinarias, es decir, las de los juéves, viér- lítica a ]a provincia de Valdivia en la rejion 
nes sábados. en que se va a crear este nuevo departamen-

El señor FHEIl'tE.--¿Cuáles son las' indi- to i en la cual hai pueblos como Loncoche, 
caciones formuladas~· Villarrica j San José,' privados de todo servi-

El señor GUTIERHEZ (Presidente). - cio administrativo regular. 
Se va dar cuenta de ellas. Igual cosa pasa con el departamento de 

Se leyeron. Rio Bueno, i no ,ne refiero a otr0s a fin de 
El -señor HUN E EUS (don Antonio).· - no alargar esta discusion. 

Yo no podria oponerme a la indicacion del¡ Deseo, pues, que me diga el señor Ministro 
honorable señor Ruiz Valledor, que tiende a S del Interior cuál es la opinion del Gobierno 
abrir camino al despacho de proyectos como ~ respedo de la creacion del departamento. de 
el que modifica la planta del Ejército i el· de Villarrica. . . 
retiro forzoso d0 militares, que han llegado El seIlor VERGARA (Ministro del Inte
aquí patrocinados por el Gobierno; pero no rior)-'romando en cuenta los grandes cen
me merecen igual aprobacion las indicacio- tros de poblacion establecidos desde hace po
nes formuladas para tratar de preferencia en cos años en la proyincia de Valdivia, el Go
las sesiones de los mártes i los miércolfJs de bierno considera que es menester hacer en 
los proyectos referentes a creacion de depar- ella una division política mas· conforme con 
te,mlllBtofi i 0111'9 1lí1di¡;;¡¡,dg P{}1' el ('l@110r J"lóJ0n. ~ ~1lf\ !1@g~l'iiªv.,ªt'1B €-\gtuªl@~¡ , 
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En vista de esto, ,el Gobierno pidió al In
tendente de Valdivia que remitiera algunos 
datos respecto a la division administrativa 
que convendria dar a la provincia. 

Esos datos se encuentran actualmente en 
estudio en la seccion de jeografía de la i )i
reccion de Obras Públicas. 

De modo, pues, que el Gobierno está de 
acuerdo en la necesidad de modificar la ac
tual division administrativa i politica de Val
divia; pero no tiene todavía los antecedentes 
necesarios para precisar en qué rorma deberá 
hacerse la modificacion. 

Haré todo lo posible a fin de que esos an
tecedentes se reunan cuanto ántes. 

El señor FREIRE.-:-Pido segunda discu
sion para todas las indicaciones pendientes, 
con escepcion de la del honorable señor Ruiz 
Valledor. 

El señor GUTIERR~Z ,(Presidente).
Quedarán para segunda discusio::J.. 

',¡ aMa de primera ElOi"a. 

El se~or GUEH.RA.-Ruego al señor Pré'
sidente tenga a bien incluir entre los asuntos 
de fácil despacho un proyecto que la Hono
rable Oámara acordó eximir del trámite de 
Oomision i que se refiere a salvar várias omi
siones en el presupuesto de Instruccion Pú, 
blica. 

El !'Ieñor GUTIERREZ (Presidente).-Pue
q~ quedar anunciado para la sesion próxima. 

El señorOONOHA (don Malaquias).-Aun
que, yo t¡;¡,mbien deseo que el proyecto a que 

, se ha rererido el honorable señor Guerra se 
discuta cuánto ántes, veo, sin embargo, que 
su despacho r~quiere algun tiempo. 

Talvez seria conveniente dejarlo para la se
sesion del mártes. 

El señor GUERRA.-Yo he pedido tan 
solo que el proyecto se incluya entre los 
asuntos de rácil despacho, sin especificar el 
dia en que deba ser trat,ado. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
Se anunciará próximamente el proyecto a que 
se:ha referido Su Señoría.' 

'Por ahora, anuncio para la sesion pró:úma 
el proyecto de suplementos al Ministerio de 
Guerra. 

El señor LEON SILV A.-Pido segunda 
dü!(~usion p'ara. la iv.woaoio;!J. df}l han.orable se~ 

ñor Ruiz Valledor, por cuanto ella tiende a 
alterar la tabla. 

No es posible que la tabla se esté alterando 
todos los dias con la i:ri.tel'posicion de nuevos 
asuntos. NIo es posible tampoco que se pidan 
sesiones especiales con un objeto determinado 
i se intercalen en seguida en la tabla de estas 
sesiones otros asuntos diversos de los que 
las motivaron. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Dis
eutamos los suplementos en los minútos que 
nos quedan de la primera ho ra 

¿Para qué seguir hablando~ 
Ya hemos hablado bastante. 
El señor' GU'rIEB,H,EZ '(Presidente).-Si 

no hai oposicion, quedará así acordado. 
Pero, como el proyecto no está en la Mesa, 

quedará siempre anunéiado para los prime
ros, quince minutos dé la' sesion próxima. 

,HospUal cAe ia Union 

El señor LEIV A;-Ruego al señor Minis
tro del Interior que tenga a bien acordarse 
de la dificil situacion en que se encuentra el 
hospital de la Union, establecimiento, que 
está próximo a cerrar sus puertas por falta 
de r'ecursos. ' , 

A pesar de que hai aHí mas de cuarenta i, 
tantos enrermos asilados, raltan salas, como 
tambien un gabinete de cirujía; de manera 
que no hai modo de seguirlos atendiendo. 
. Ruego, pues, al señor Ministro del Inte
rior se sirva subsanar este inconveniente. 

El señor OONCHA. (don Malaqúías).-Po
dria destinarse al hospit.al de la Union ~J.Ua 
parte de los rondos que acabamos de votar 
para combatir las enrermedades inrecciosas. 

El señor YERGARA. (Ministro del Inte
l'ior).-Ya se ha manirestado al Ministerio la 
necesidad urjente de atender al hospital de 
la Union. ' 

En realidad, aquel hospital no puede pros~ 
tar sus servicios, i tendrá que Cflrrar sus puer~ 
tas si no se le aumenta la subvencion de 
que ha gozado. " 

Como hai otros hospitales que se encuen
tran en situacion análoga al de la Union, se 
presentará ellúnes próximo al' Consejo de 
Estado un proyecto de lei en que se pide 
autorizacion para que e~ Ejecutivo pueda in
vertir hasta la suma de cincuenta mil pesos 
en ausilios estraordinarios a los hospitales 
de la República. • 

Cuando se apruebe este proyecto, tendré 
presentes las observaciones del honorable 
Diputado, las cuales GohwJde:t,\ Gon lai!:J iJ¡for~ 
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maciones que m~ han sido suministradas por 
otros conductos. . 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
Ofrezco lá palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

Solieitudes particulares 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En-

trando en la 6rden del dia, corresponde a la· 
Honorable Cámara constituirse en sesion se
creta. 

Se van a despejar las galerías. 
Se constituy6 la Cámara en sesion privada 

para Qcuparse en ,Z despacho de soZicitudf!8 
particulares. 


